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PRESIDENCIA Qtl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Ru

gente ( Q . D . $•)» y Augusta Real 
Fa niíia, contiaúan en esta Cort9 sin 
novedad en su importante salud. 
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Art. 19. En las ausencias, ooferme lu
des y vacantes, los empleados se sustitul-
ráu uuus á otros por el orden de su cate
goría, y si hubiese dos de la misma, pre
cederá el de mayor antigüedad en aquolla 
Aduana, teniendo siempre en cuenta las 
prescripciones anteriores. 

Art. 20. Todas las órdenes que se re
ciban de la Superioridad, se seutaráu en 
un registro por numeración correlativa. 
Las quo contengan prescripoiones de ca 
ráctcr general, so copiarán á la letra; las 
demás se sentarán solamente en extracto. 

CAPÍTULO III 

•0« las fianzas de los empleados de Aduanas 

Art. 21. Todos loseraploados de Adua
nas á ouyo cargo se hallo la custodia de 
fondos ó efectos deberán prestar la corres
pondiente fianza. Están,-por lo tanto, su
jetos á prosíarla: 

i*9 Los Administradores subalternos 
de Aduanas si uo la hubieren prestado 
como Administradores de Rontas. 

2.° Los Oficiales recaudadores, si los 
hubiere. 

3.° Los Guardaalmaoones. Donde no 
haya Guardaalmacenes uombados por el 
Ministerio, responderán de su buena ges-

U) Véa te el n o m . 150 de l BOLKTI*. 

tión los Administradores del ramo, sin 
constituir fiaoza especial á favor de la 
Hacienda. 

Art. 22. Las fianzas deberán consti
tuirse en metálico ó en efectos públicos 
precisamente. 

La cuantía de la fiaoza será determi
nada por el íMinisterio y consignada en el 
nombramiento, teniendo en cuenta la 
importaucia de la recaudación ó la del 
tráfico y oíase de las mercancías. 

Art. 23. La aprobación do las fianzas 
corresponde al Iutendente general de Ha
cienda de la isla, previo informe de la Ad
ministración Central de Gontribuoiooes y 
Rentas, Interventor de Hacionda y Abo
gado del Estado. Los expedí-ules termina
dos se custodiarán con las escrituras en 
la Intervención general del Estado bajo 
la responsabilidad de su Jefe, quien las 
facilitará, modiante recibo, cuando le 
sean reclamadas por el Iutondnete. 

De toda escritura de fianza, se remiti
rá copia á la Dirección general do Ha
cienda del Ministerio. 

Art. 24. No se dará posesión á ningún 
funcionario obligado á prestar fianza, sin 
que haya constituido ésta y otorgado es
critura, con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Los Jefes que contravinieren esta 
disposición, incurrirán enrcspou*abilidad, 
asi como también por las faltas que resul
tasen en la constitución de dichas garan
tías, si no las hubieren advertido y cui
dado de que se subsanen á tiempo. 

Art. 25. La cancelación de las fian
zas corresponde Al Intendente, previos 
los informes que se exigeu para su apro
bación. 

Art. 26. La fiauza prestada para un 
destino podrá servir para otro que se le 
confiera al mismo empleado, con las con
diciones siguientes: 

i.* Que acredite por medio de eertifi-
caoión, librada por la Autoridad ó Tr i -

I buual de Cuenta* 4 quien corresponda, 
haber quodado solvento eu el primer dus-
tiuo. 

2 . ' Que ae otorgue nueva escritura, 
en los mismos términos quo se otorgó la 
primera. 

Y 3.* Que en la carta original de pa
go que queda en su poder, se anote la 
uueva responsabilidad á que se afecta o! 
deposito y la fecha del otorgamiento de 
la nueva escritura. 

CAPÍTULO IV 

De las correcciones y de los premios á los 
empleados de Aduanas. 

Art. 27. Los empleados do Aduanas, 
sin perjuicio do las correcciones que lea 
imponen estas Ordenanzas y las disposi
ciones vigentes, estarán obligados al r e 
sarcimiento de los perjuicios pecuniarios 
que originen con sus faltas á la I l ic ion-
da, siempre que se haya hecho la decla
ración del daSo en expediente adminis
trativo debidamente ultimado, con provi
dencia definitiva, y oídos los funcionarios 
responsables. Esta responsabilidad, pura» 
mente administrativa, es independiente 
de la que, en su caso, impongan I03 Tri
bunales por faltas ó delitos. 

Art. 28. Por aplicar, en el aforo de 
mercancías, una partida arancelaria á to
das luoes indebida, se les impondrá, á 
propuesta del Administrador ó Contador 
ó Inspector ó de otra Autoridad que intor • 
venga en el despacho ó revisión, la sus
pensión de empleo y sueldo durante u t 
plazo que no bajo de treinta días, y la se
paración, en caso do reincidencia, exi
giendo la Dirección general de Hacienda 
la responsabilidad más estrecha & los Je
fes que dejasen de cumplir este precepto. 

Art. 29. Por no razonar y fundar los 
iuformes que deban emitir, citando en to
dos los casos los preceptos legales en que 
ha do descansar su criterio, sufrirán por 
la primera vez cinco días de suspensión 
de sueldo, diez por la segunda y propues
ta de cesantía por la tercera. 

Art. 30. Por cada día quo demoren en 
su poder el informe que les pida su Jefe 
inmediato, oxee liñudo del plazo do tres, 
dentro del cual deben siempre evacuarlo, 
incurrirán en la multa equivalente á los 
días de su sueldo á que se extienda la de
mora, imponiéndose la suspensión de 
sueldo por un término prudencial, en 
caso de reincidencia. 

Art. 31. En Iguales penas incurrirán 
los Jefes de las Aduanas para con el Ad
ministrador central de Contribuciones y 
Rentas y Autoridades superiores, cuando 
incurrieren en las faltas referidas. 

Art. 32. Los servicios especiales que 
presten los empleados, se pondrán eu co
nocimiento de la Superioridad, para la re
compensa á que se hayan hecho acree
dores. 

Art. 33. Los empleadca de Aduanas 

tendrán derecho, con arreglo al art. 143, 
al 2o por 100 del importe total de las 
multas y recargos consiguientes, que se 
impougan por omisión, ó fallas castigadas 
administrativamente. 

Art. 34. En el caso de que las mer-
oauoias no declaradas, aparezcan artifi
ciosamente ocultas ó preparadas con objeto 
de eludir el pago del total derecho que 
corresponda á la calidad ó cantidad del 
artículo, y sea oual fuere el procedimiento 
que haya confirmado la penalidad, corres
ponde á los empleados que Intervinieran 
en el descubrimiento del fraude, falta ó 
delito, la totalidad de las multas y recar
gos impuestos. 

Art. 33. El Resguardo participará, en 
la proporcióu que en estas Ordenanzas se 
designa, en las multas que administrativa 
ó judicialmente se impougan por las faltas, 
delitos de contrabando y defraudación 
quo descubra. 

CAPÍTULO V 

Del servicio de vigilancia. 

Art. 36. El Gobierno, para asegurar la 
cobranza del impuesto de Aduanas, ejerce 
una acoión fiscal quo, respecto de las cos
tas, comienza eu el momento de entrar el 
buque eu las aguas jurisdiccionales de la 
isla de Puorto Rico y concluyo cuando las 
moroancías han sido despachadas por las 
Aduanas, á menos que por sospecha evi
dente de fraude se acuerde su persecución 
y se verifique su transporto por cabotaje, 
ferrocarril ó cualquiera otra vía terrestre 
ó marítima de un punto á otro de la isla, 
en ouyo caso se procederá á nuevo reco-
nocimieulo, exigiendo la comprobación 
del pago de los oportunos derechos en la 
Aduana de arribada. 

Las aguas jurisdiccionales so entien
den hasta 22 kilómetros 290 metros, ó 
sean cuatro leguas do las costas de la isla 
ó cayos de dominio español. 

Tan luego como un Administrador 
tenga noticia de haberse efectuado uu alijo 
ó paso de contrabando ó fraudo por el te 
rritorio quo comprenda la Aduaua ó su 
jurisdicción, así como si ha tenido lugar 
alguna apreheusión, dará parte al I n t en 
dente; en la inteligencia de que si llega á 
conocimiento de éste por otro conducto, se 
formará expediente contra el Administra
dor, para exigirle la responsabilidad do-

] bida. 
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Art. 37. El servicio de vigilancia se 
hace: 

1.° Eo las Aguas jurisdiccionales, por 
los buques de guerra y por el Resguardo 
marítimo. 

2.° En las Aduanas y puertos de ar r i 
bada, por los empleados do aquéllas y por 
«1 Resguardo terrestre. 

3.° En el terreno fiscalizante, por el 
Resguardo terrestre y por los empleados 
que se destinen á este objeto, accidental ó 
permanentemente. 

Los resguardos de mar y tierra, des
empeñarán su cometido en la forma de 
terminada en les reglamentos especiales. 
(Apéndice uúro. 6.) 

TÍTULO m 
HE LAS OPERACIONES OK COMERCIO EN QUE 

INTERVIENEN LAS ADUANAS 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la importación por mar. 

Sección p r imera . 
D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

Art. 38. Ninguna mercadería, sea de 
la especie que quiero, puede ser introdu
cida legalmente en la isla de Puerto Rico, 
ain pasar por una Aduana de las autori
zadas al eíocto; debiendo ser presentada 
en eila para su comprobación y para el 
abono de los derechos de Arancel, si está 
sujeta á ellos. 

Los empleados encargados de la per
cepción del impuesto de Aduanas, uo ten
drán restricción alguna para asegurarse 
de la exactitud de las operaciones que de
ban practicar, y los importadores de mer
cancías ú otros efectos se hallan obligados 
á exhibir, en la Aduana, cuantos conduz- , 
can, teniendo el deber de presentar abier-
tos para su reconocimiento, no tan sólo 
los bultos de que sean dueños ó conduc
tores, sino también todos los espacios 
huecos que tengan aquéllos ó los vehícu
los que deben ser reconocidos. 

Al efecto, los empleados deberán diri
gir cortés invitación á los dueSos ó con
ductores, y si éstos se negaren á cumplir 
el deber que se les impoue, tendrán 
aquéllos el derecho de proceder, no sólo á 
la apertura, sino también á la destrucción 
de todo falso fondo que pueda oponerse á 
adquirir la certidumbre de que el espacio 
huecú oculto no ti^ne objeto alguno que 
deba pagar derechos, sin que tal proceder 
pueda dar derecho á redamación por los 
danos que forzosamente se hubieren cau
sado en las mercancías ó transportes. 
Guando hayan los empleados de hacer uso 
de este derecho, se practicaráu aquellas 
operaciones á presencia do uuo ó más 
testigos, los cuales firmarán en unión de 
los empleado?, un acta, en la que se con
signará la negativa de los conductores 1 
la apertura de los falsos fondos y cuantos 
detalles ocurran en el reconocimiento, la 
cnal será remitida en testimonio al In
tendente. 

Serán de cuenta de los importadores 
los gas'os que por acarreo, peso, almace
naje y demás operaciones, produzcan las 
mercancías y efectos. 

Art. 39. La importación por mar 
principia en el momento de entrar el bu
que eonductor dentro de los límites del 
puerto donde va á hacer su descarga, y no 
se entiendo concluida hasta que se hayan 
adeudado ó afianzado, cuando proceda, 
los derechos que adeuden las mercancías; 
y en el caso de ser éstas libres, cuando 
hayan salido legalmente de los almacenes 
4 muelles. 

{Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria.—Elecciones. 

CIRCULAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 37 de la ley Electoral de Senadores 
de S de Febrero de 1877, he acordado de
signar el salón de sesiones del Palacio de 
la Exorna. Diputación provincial, para 
que en él se verifiquen, en los días y horas 
fijados por dicha ley, la junta preparato
ria y la general para la elecoión de un 
Senador por esta provincia, según convo
catoria ordenada por Real decreto de 12 
de Junio próximo pasado. 

Lo que so publica en este periódico 
oficial para conocimiento general, y par
ticularmente para inteligencia de los se
ñores Diputados provinciales y Compro
misarios que han de concurrir al acto. 

Madrid 7 de Julio de 1892.=EI Go
bernador interino, Eleuterio Villalva. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Se halla abierto el pago del aumento 
gradual do sueldo correspondiente á I03 
Maestros y Maestras comprendidos en las 
tres primeras clases del escalafón en el 
ejercicio de 1891-92. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados, y á fin de que estos pa> 
sen á cobrar las cantidades que les corres
pondan en las oficinas de la Excma. Di
putación provincial, todos los días, excep
tuando los festivos, de nueve á doce de la 
mañana. 

Madrid S de Julio de 1892.=El Pro-
sidente, P. D.. Jacinto Sar rss i .=El Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

B r a o j o a 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1892 á 93, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término do 
quince días, para oir reclamaciones. Las 
que no se presenten en dicho plazo serán 
desatendidas. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los contribu
yentes. 

Braojos 26 de Junio de 1892.«El Al
calde, Pedro Vargas. = El Secretario, 
Joan Macias. 

M o r «.ta. c ío T a j u ñ a 

En esta villa de Morata do Tajuña 
ha de proveerse, con sujeción al regla
mento de 14 de Junio de 1891, una plaza 
de Farmacéutico titular para el suminis
tro de medicina* á las familias pobres, 
cuyo número ascenderá á 180 próxima
mente, siendo la dotación anual la de 730 
pesetas, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes, que necesariamente ha
brán de poseer el titulo de Doctor ó Li
cenciado en Farmacia, presentarán sus 

solicitudes documentadas en la Alcaldía, 
dentro del plazo de treinta d ;as, á contar 
desde qoe este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Morata de Tajuña 30 de Junio 1892. 
= E 1 Alcalde, Fraotuoso Martínez de Ve-
lasco. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a 

Instruido por esta Alcaldía el oportu
no expedieute para hacer constar el esta
do de la casa situada en la calle Ma
yor Baja, de esta población, de la propie
dad de herederos de D. Clemente Pitarro 
Bucero, cuya finca linda con la carretera 
general de Madrid á Valencia, se ha prac
ticado el reconocimiento prevenido por el 
articulo 31 del reglamento de 19 de Ene
ro de 1867, y resulta que la citada casa 
se encuentra en estado ruinoso, debiendo 
precederse inmediatamente á su demoli
ción. 

En vista de este resultado, se ha dis
puesto que en el término de un mes, á 
contar desde este día, procedan los inte
resados, bajo su responsabilidad, á dar 
cumplimiento á lo mandado; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo se procederá de oficio á la 
referida demolición á costa de los intere
sados, con venta de los materiales que 
resulten y del solar, si fuere necesario 
hacerlo, para satisfac ;r los gastos que se 
ocasionen. 

Y como quiera que se ignora el domi
cilio de Francisco, Rosalía, Elvira, Beni
to, Aniceta, Dámaso y Andrea Pitarro Ca
rrasco, todos ellos hijos y en tal concepto 
herederos del expresado D. Clemente Pi
tarro Bucero y de Doña Mana Carrasco 
Brea, que fueron de esta vecindad, se 
les cita por medio del presente edicto para 
que en el término qun se les fija proce
dan á verificar la demolición de la casa 
expresada; apercibidos los interesados ó 
quien su derecho represente, que de no 
verificarlo se procederá por esta Alcaldía 
á lo que haya lugar. 

Perales de Tajuña 26 do Junio do 1892. 
= P . I. del Alcalde, el primer Teniente, 
Mariano Fuentes. 

I % O J B U O 1 O d e A . l » r o < S n 

Extracto de los acaerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta de Asociados en 
las sesiones públicas que ha celebrado 
durante el primer trimestre de 1892. 

Ayuntamiento 

MBS DE ENERO 

Sesión ordinaria del 4. 

Declarada abierta, bajo la presidenoia 
del Sr. Alcalde D. Hipólito García Pérez, 
se aprobó y ratificó el acta do la anterior, 
quedando entéralo el Ayuntamiento de 
los BOLETINES OFICIALES, números 308 
al 313. 

Se acordó quedar enterado del estado 
de recaudación del impuesto de consu
mos y arbitrios municipales del mes de 
Diciembre último. 

ídem que en vista de lo expuesto por 
el Sr. Alcalde, se proceda á la continua
ción de h s obras de la fuente pública de 
la Poza, con objeto de lar trabajo á los 
muobos jornaleros que se encuentrau sin 
él, á la vez que realizar una obra do ut i 
lidad y necesidad pública, pagándose loa 
gastos que estas operaciones ocasionen del 
capitulo 6.°, art. 3.° 

Ídem aplazar para la próxima Semana 

Santa I03 trabajos de albañllería necesa
rios en el edificio de Escuela de niños. 

ídem remitir á informe de la Comí, 
sión de Hacienda la cuenta general <fe 
ingresos y gast»s municipales del ejercí, 
ció c e r r a d o ^ 1890-91. rendida por e \ 
Depositario D. Miguel Gil Cruzado é Ir*, 
formado por el Sr. Regidor Síndico. 

ídem aprobar la cuenta y balance d« 
caja correspondiente ai segúnio trim.es-
Iré del presente año económico y remitir-
lo al Sr. Contador de fondo* provinciales 
á los efectos oportunos. 

ídem que tan pronto como por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente riel 
Ayuntamiento de Madrid se comunique-
la concosíón dei número de árboles pedi
dos, so prooeda á la apertura de hoyos 
para la plantación de los mismos, los que 
se pagarán á 35 céutlmos de peseta. 

ídem aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por <d Ayuntamiento en ol 
cuarto trimestre del año de 1891, y remi
tirlo al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLE
TÍN 071CIAL. 

ídem id. la distribución mensual de 
fondos, importante pesetas 1.130. 

Sesión ordinaria del 11. 

Se aprobó el acta de la anterior, que
dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números, 1.° al 7. 

Se aoordó quedar enterado de la cir
cular de la Administración do Contribu
ciones, iuserla en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 4, relativa al mejor cumplimiento de 
los apéndicos al amillaramiento de la 
propiedad inmueble. 

ídem aprobar la cuenta de jornales 
invertidos en los trabajos de la fuente pú
blica correspondiente á la primera sema
na, importante pesetas 99. 

ídem id. los gastos causados durante 
el mes do Diciembre último del capitulo 
de Imprevistos, á excepción do aquellos 
que hubiere recaído algún acuerdo espe
cial. 

ídem quedar enterado de una circular 
de la Administración do Contribuciones, 
referente á devolución de cédulas perso
nales del ejercicio de 1891-92. 

ídem aprobar el dictamen de la Comi
sión de Hacienda relativo á la cuenta 
municipal del ejercicio do 1890 4 91 , como 
igualmente ésta, y que se fija al público 
por térmiuo do quince días, pasándose 
después á la Junta de Asociados á los efec
tos oportunos. 

ídem citar á los Sres. Curas ecónomos 
do esta villa y su barrio de Humera y al 
Sr. Juez municipal para el día 13 del co
rriente mes, ante esto Ayuutsmiento, álos 
efectos del art. 44 de la ley de Reem
plazos vigente. 

Sesión del 18. 

Se aprobó el aota de la anterior, que
dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 8 al 13. 

Se acordó quedar enterado y dispuesto 
al cumplimiento de una circular de la 
Administración de Contribuciones rela
tiva al señalamiento do fincas de deudores 
á la Hacienda. 

ídem id. do dos id. del Gobierno de 
provincia do 12 del actual, referente á los 
estados demográfico-sauitarios y resú
menes de vacunaciones y revacunaciones 
verificadas durante el anterior semestre. 

ídem dar las gracias al Excmo. señor 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid 
por la donación hecha á este Municipio 
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de los 800 árboles de sombra que les fue
ron solicitados por el mismo. 

ídem aprobar la cuenta de Jornales in
vertidos en los trabajos de la obra de la 
fuente pública de la Poza correspondiente 
á la segunda semana, importante pese
tas 9 6 . 

ídem nombrar á Marcelino Milla Cas
tro Auxiliar temporero para los trabajos 
del nuevo ainillaramiecto, con la grat i 
ficación de pesetas 1*50 cada un día de 
ocupacióq en los mismos. 

Sesión del 25. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICÍALES, números 1 4 al 19 . 

Se acordó remitir á la Superioridad la 
propuesta de aprovecbamientos forestales 
para el ejercicio de 1 8 9 2 9 3 . 

ídem declarar ultimada la lista de 
electores para Compromisarios de Sena
dores, por no haberse presentado ninguna 
reclamaoión dol i.° al 2 0 de este mes, en 
que ha estado expuesta al público. 

ídem id. la rectificación anual del pa
drón de habitantes, por no haberse pre
sentado reclamación alguna durante el 
plazo de los quince días de su exposición 
al público. 

ídem aprobar la cuenta de jornales 
luvertidos en los trabajos do la obra de la 
fuente pública de la Poza correspondiente 
á la tercera semana, importante pese
tas 184 . 

MES DE FEBRERO 

Sesión ordinaria del dia 1.° 

Se aprobó el acta de la anterior, que
dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 2 0 al 2 5 . 

ídem la distribución mensual de fon
dos, importante pesetas 4 . 1 1 2 . 

Se acordó quedar enterado del estado 
de recaudación del impuesto do consumos 
y arbitrios municipales del mes do Enero 
último. 

ídem aprobar la cuenta de jornales y 
materiales invertidos en los trabajos de la 
fuente pública de la Poza correspondiente 
á la cuarta semana, importante pese
tas 165. 

ídem que de conformidad á lo acorda
do en la sesión de 4 de Enero último, el 
fontanero D. Escolástico Vázquez Vaque
rizo llevo á efeoto las perforaciones nece
sarias en la mina de la fuente pública, 
auxiliado do los peones necesarios, y que 
el gasto que esto ocasione se satisfaga coa 
cargo al capitulo 6 .° , art . 3 . ° del presu
puesto correspondiente. 

Sesión del 8. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 2 6 a) 3 1 . 

Se acordó quedar enterado de uua cir
cular del Gobierno de provincia de 2 9 de 
Enero último, sobre remisión de presu
puestos municipales. 

ídem aprobar la cuenta de jornales 
y materiales invertidos en la obra de 
la fuente pública, correspondiente á la 
quinta y sexta semana, importante pese
tas 448*07 . 

Sesión del 15. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 3 2 al 3 7 . 

Se acordó prorrogar por veinte días el 
plazo fijado en el edicto de 1 8 de Enoro 
próximo pasado, para que los contribu
y a l e s de este distrito presenten sus res

pectivas declaraciones de las fincas rús
ticas, etc., que les pertenezcan enel mismo, 
al objeto de formar el nuevo amiüara-
miento. 

ídem dirigir al Excmo. 3r. Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid razonada 
exposioión, solicitando en ella se airva re
nunciar á la construcción do la Necrópolis 
titulada del Oeste, que dicha Corporación 
proyecta construir en término de esta 
villa y sitio denominado El Molino, pro
piedad de D. Ambrosio Moya de la Torre, 
atendiendo á los inmensos perjuioios que 
esta población sufriría con el estableci
miento de dicho edificio. 

ídem quedar enterado de la Real or
den c i r c u h r d e la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 2 3 de Enero último, sobre 
nombramientos de Secretarios de Ayunta 
miento. 

Sesión del 22. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 3 8 al 4 3 . 

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Sr. Alcalde de Aravaca 
de Ib* del actual, participando haber seña
lado el día 2 3 , á las diez de la mañana, 
para la rectificación de ootos de aquél tér
mino y dol de esta villa, y que á conse
cuencia de ello, una Comisión de este 
Ayuntamiento, compuesta de los Regido
res Sres. Bravo Martin, García Martín 
(D. José) y Jiménez Esteban, asistan á di
cho acto en representación del mismo. 

ídem autorizar á D. Juan de Mala Ba
rrio y otros vecinos de esta villa, para 
separar en parte el arroyo que desde la 
misma se dirige á las huertas de Torrejón, 
de la liaca titulada Casa de Vacas, á fia 
de evitar de este modo los perjuicios que 
les irrogan con la actual marcha de las 
aguas. 

ídem quedar enterado de una comu
nicación del Excmo. Sr. Gobernador c i 
vil de 2 0 del corriente, dovolviendo apro
bado el presupuesto adicional al ordina
rio de 1 8 9 1 - 9 2 , á los efectos del art . 1 5 0 
de la ley Municipal. 

Sesión del 29. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICÍALES, números 4 4 al 4 9 . 

Se acordó quedar enterado de la Real 
orden circular del Ministerio do la Guerra, 
relativa ¿ la concentración de los reclu
tas que por razón do número en el sorteo 
les corresponda ingresar eu el servicio 
activo. 

ídem id. de una circular del Gobierno 
de provincia de 2 3 del aotual, participan
do haber sido nombrado el Sr. Marqués de 
Bogaraya Gobernador civil de la misma, 
y de que ha quedado posesionado de dicho 
oargo en el mismo día. 

Idom que en el dia 7 do Marzo próxi
mo vuelvan á dar principio las obras ne
cesarias de reparación en la fuente públi
ca, de conformidad con lo acordado eu la 
sesión de 4 de Enero último. 

MES OB MARZO 

Sesión del dia 7. 
Se aprueba el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 5 0 al 5 5 . 

Se acordó aprobar el apéndice al ami -
llaramicnto formado por la Junta pericial 
para el próximo ojercicio de 1 8 9 2 - 9 3 y 
su exposición al público por espacio de 
quince días. 

ídem quodar enterado de la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación de 2 2 de 
Febrero último, sobre formación de pre
supuestos municipales para el referido 
ejercicio de 1 8 9 2 - 9 3 . 

ídem, de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Alcalde Presidente, que la fies
ta anual á la milagrosa imagen de Nues
tra Señora do la Consolación, que de tiem
po inmemorial se celebra el primer do
mingo de Septiembre, sea costeada de los 
fondos municipales en lo sucesivo, con
signándose los gastos necesarios al efeoto 
en el presupuesto de cada ano. Que dicha 
fiesta se tenga y considero como popular, 
dándole el esplendor y magnificencia que 
sea posible, á fin de que el vecindario todo 
goce y disfrute de la misma como premio 
y satisfacción 4 sus sentimientos religio
sos, aunoa desmentidos, igualmente quedé 
esparcimiento, reoreo y utilidad del mis
mo, puesesta clase de públicas solemnida
des producen intereses reproductivos que 
el Ayuntamiento debe fomentar en bien 
de sus administrados: que en justo reco
nocimiento á los voluntarlos esfuerzos de 
las personas quo ha3ta aquí han venido 
costeando los gastos de la mencionada 
fiesta, se consignan en este lugar las más 
expresivas gracias, y que para su sanción 
se dé conocimiento de este acuerdo á la 
Junta municipal. 

ídem que el presupuesto ordinario 
para 1 8 9 2 - 9 3 formado por la Comisión 
respectiva, se exponga al público por es
pacio de quince días, los que transcurri
dos, con diligencia que lo acredite y re
clamaciones que se presenten, se someta á 
la discusión y votación definitiva de la 
Junta municipal. 

Sesión del 14. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, números 5 6 al 6 1 . 

Se acordó quedar entéralo de la Real 
ordeu del Ministerio de la Gobernación do 
5 del corriente, relativa á la competencia 
de los Alcaldes en la designación de jor
naleros para la ejecución do las obras 
municipales. 

ídem inscribir en la lista de pobres 
para la Beneficencia municipal á Victo
ria Macein Escalona, Matías Belena Barrio 
y Victoriano Lozano Herranz.en reempla
zo de Dorotea Martín Barrio, fallecida, de 
Eustaquio de Pedro Serrano y Melitón 
Santana Santos, excluidos. 

ídem quedar enterado del estado de 
recaudación del impuesto de consumos 
y arbitrios municipales del mes de Febre
ro último. 

ídem aprobar los gastos causados du
rante ol referido mes de Febrero, del ca
pítulo de Imprevistos, a excepción de aque
llos que hubiere recaido algún acuerdo 
especial. 

ídem id. la distribución mensual de 
fondos del presente mes, Importante pe
setas 1 . 3 0 0 . 

ídem id. la cuenta de jornales y mate
riales invertidos en la obra do la fuente 
pública de la Poza, correspondiente i la 
séptima semana, importante pesetas 4 6 . 

ídem convocar para el lunes 2 8 del 
corriente, á las once de la mañana, á una 
junta dé los nuevo mayores contribuyen
tes, con el Ayuntamiento, al objeto de ve
rificar el señalamiento de fincas para em
bargo por débitos de contribución, corres
pondiente al ejercicio de 1 8 9 0 - 9 1 . 

Sesión del 21. 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 

BOLETINES OFICIALES, números 6 2 al 6 7 . 
Se acordó quedar enterado del Real 

decreto del Ministerio do Fomento de 11 
del corriente, relativo á la adopción de 
medidas sobre adulteración de los vinos 
y demás hebidas alcohólicas. 

ídem que el Secretario de la Corpora
ción represente á esta el dia 5 y 2 0 del 
próximo mes de Abril eu el acto de revi
sión de excepciones de mozos del presente 
reemplazo y de los tros anteriores ante 
la Excma. Comisión provincial. 

ídem aprobar la cuenta de jornales 
y materiales invortldos en la obra de la 
fuente pública do la Poza, correspon
diente á la octava semana, importante pe
setas 105 . 

Sesión del 28. 

Se aprobó el acta do la anterior, que
dando onterado el Ayuntamiento do loa 
BOLETINES OFICIALES, números 6 8 al 7 3 . 

Se acordó quedar enterado de una cir
cular del Gobierno de proviucia de 2 3 del 
corriente, relativa á la imposición de mul
tas por la no remisión de presupuestos 
ordinarios para el ejerciólo de 1 8 9 2 9 3 . 

ídem id. de otra de la Administración 
de Contribuciones de 1 2 del mismo sobre 
remisión de padrones de cédulas persona
les para el referido ejeroioio de 9 2 - 9 3 , den
tro del mes do Abril próximo. 

ídem id. del cupo de 6 . 0 6 0 pesetas 5 0 
céntimos señalado á esta villa por el i m 
puesto de consumos, alcoholes y sal para 
el mencionado ejeroicio d» 1 8 9 2 - 9 3 , y que 
para la propuesta de medios de cubrir di
cha cuota se encargue la Secretaria de 
preparar los trabajos necesarios. 

ídem demoler totalmente el puente-
oillo viejo de la calle de Campomanes, si
tuado junto al nuevo, arreglando dicho 
punto en las mejores condiciones posibles 
para evitar desgracias personales. 

ídem aprobar la cuenta de jornales y 
materiales invertidos en los trabajos de 
la fuente pública de la Poza, correspon
diente á la novena semana, importante 
pesetas 3 0 4 * 2 5 . 

ídem quedar enterado de haberse pro
cedido en este día con igual número de 
mayores contribuyentes, al señalamiento 
de tincas para embargo, referentes á deu
dores por contribución territorial, corres
pondiente al ejerciólo de 1 8 9 0 - 9 1 . 

J u n t a munic ipa l 

M E S D E F E B R E R O 

Sesión del 11. 

Abierta á las once de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Aloalde D. Hipólito 
García Pérez, se aoordó aprobar el presu
puesto adicional al ordinario de 1 8 9 1 * 9 2 , 
en la forma propuesta por el Ayunta
miento. 

Se acordó también nombrar en Comi
sión á los Sres. D. Ángel de Rozas He-
rranz, D. Bartolomé Tobares y D. F r a n 
cisco Micoín Barrio, para que examinen 
las cuentas munioipales de 1 8 9 0 - 9 1 , y 
emitan dictamen acerca de ollas, dentro 
del plazo de quince días. 

Sesión del 25 

Aprobada el acta déla anterior. 
Se acordó aprobar definitivamente las 

cuentas munioipales de este término y 
ejercicio de 1 8 9 0 - 9 1 , y que se entreguen 
al Sr. Aloalde, i fin de que se sirva e le
varlas á la aprobación definitiva del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provínola. 
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MES DB M\RZO 

Sesión del 25 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se aprobó el presupuesto ordinario para 

el ejercicio de 1892*93, en la forma pro

puesta por e! Ayuntamiento, con el arbi

trio de pesas y medidas de uso volunta

rio, puestos públicos, degüello de re3es en 
el matadero y el de rodajo de carros fo

rasteros por el interior déla poblacióu, el 
el rocargo del 12 por 100 sobre la r ique

za territorial, del 8 por 100 sobre las cuo

tas de la contribución industrial y de 70 
por 100 de la tarifa de consumos, que

dando así definitivamente fijados los gas

tos con la ciutidad total de 46.484 pese

tas 33 céntimos, caotidad igual á los in

gresos. 
El preoedente extracto ba sido apro

bado en sesión ordinaria del día 4 de Abril 
último. 

Pozuelo de Alarcón 13 Junio 1892.= 
V o B.°=El Alcalde, Hipólito Garc(a .= 
El Secretario, Jerónimo Barrio. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, formado por la Junta 
pericial y el Ayuntamiento para el pró

ximo ejercicio económico de 1892 á 1393, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de la Gorporacióu, por tér

mino de ocho días, á cootar desde la fe

cha para oir reclamaciones, pues pasado 
dicho plazo no serán oídas. 

Rozas de Puerto Real 30 de Junio do 
1892.=E1 Alcalde, Juan Arranz .=El Se

cretario, Mariano Bravo. 

T o r r o l o d o n e s 
El repartimiento de la contribución 

territorial do este distrito para el año 
económico de 139293, se halla formado y 
expuesto al público por ocho días para 
oir reclamaciones, en la Sceretaria del 
Ayuntamiento. 

Torrelodooes Junio 30 de 1892.=E 
Alcalde, Sabas Urosas. 

V l l l a l v l l l a 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico, por término de ocho días, el repar

timiento de la contribución territoriul 
para el ano económico de 1392 á 93, d u 

rante los cuales podrán examinarle y oir 
las reclamaciones que se presenten. 

Villalvilla 30 de Junio de 1892.=E1 
Alcalde, Pedro Casanova. 

V i l l a r e j o d o S a l v a n e s 
El repartimiento de la contribución 

territorial pira el año económico de 
189293, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Secretaría de este Ayunta

miento, por térmiuo de ocho días, para 
quo los contribuyentes interesa los en él 
puedan examinarlo y formular las recla

maciones que estimoa convenientes. 
Villarojo de Salvanés 30 de Junio de 

1892.=El Alcalde accidoutal, Julián Sán

chez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados e o l o 8 i á s t i c o 3 

MADRID 
Provisorato y Vicaría general ecle

siástica del Obispado de MadridAlcalá.— 
Por providencia del l imo. Sr. Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este Obis

pado de MadridAlcalá, se cita, llama y 

emplaza á D. Agustín Cuoli y Rasgoso, 
cuyo paradero y existencia se ignora, pa

dre de Doña Lucía Cueli é Iribas. para 
que en el termino do quince días, conta

dos desdo el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio comparezca en este 
Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, á pres

tar ó negar á su bija el cousejo quo la loy 
previene para el matrimonio que intenta 
contraer coa D. Tomás González del Rio; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el plazo sin comparecer se dará al expe

diento el curso que corresponda. 
Dado eu Madrid en la clase de pobres 

á 27 de Junio de 1892.=Jorje B jrondo. 

Juagados do pr imera i n s t a n c i a 

SUR 

Por la presonte, y en virtud de provi

dencia dictada con fecha 27 del alual, 
por el Sr. Juez de primera instancia de 
dicho distrito, en autos promovidos por 
D. Ricardo Vil'.amor y Turpín, sobre de

claración do pobreza para litigar contra 
D. Manuel García Doncel, y las demás 
persouas que se orean con derecbo al titu

lo do la D.ÍU la pública perpetua interior 
del 4 por 100, serie E, núm. 9.058, sobro 
reivindicación del mismo, se cita y em

plaza con dicha demanda do pobreza á las 
referidas persouas, al presente ignoradas 
paraquocoraparezoau on el referido Juzga

do, sito en la callo del General Castaños, 
número i, en término de nueve días, t 
contestar la repetida demanda; bajo aper 
cibimiento, si no lo verifican, de que se 
substanciará sólo con ol Sr. Abogado del 
Estado; previniéndoles quo este emplaza

miento se haoe á instancia del demandan 
te, y que de no compareoer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Junio de 1892.=E1 Es

cribano, Felipe González Bernabé. 

SUR 
En la villa y Corte de Madrid á 20 de 

Junio de 1892.—El Sr. D. Emilio Méndez 
y Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito del Sur de la misma: visto el 
presente juicio declarativo de mayor 
cuautia promovido por Dona Matilde Gao

zabal y Zarrabetl, viuda, de esta vecin

dad por su propio derecho, defondida por 
el Letrado D. Leopoldo Cortinas, y repre

sentada por ol Procurador D. Gregorio 
Fernández Voces, habiéndolo sido antes 
respectivamente por el Abogado D. Ma

nuel Fabra y Ledesma y Procurador Doa 
Ricardo Murguialday contra Doña María 
de la Concepción Arguelles y Paulé, y 
por defunción do esta su heredero testa

mentario D. Agustín Caminas y Lucas, 
de quien no constan las demás circuns

tancias de su filiación y respecto del cual 
so han entendido las actuacionos con los 
estrados del Juzgado, por haber sido de

clarado en rebeldía sobre tercería de me

jor dereoho á los bienes que D. José 
Agustín Arguelles poseía en Navaher

mosa, adjudicándoselos ou definitiva. 

Fallo que debo declarar y declaro que 
Doña Matilde Ganzabai y Zirrabeti tiene 
preferente dereoho al de Doña Concepción 
Arguelles y Pauló, hoy su heredero Don 
Agustín Caminas y Lucas, á reintegrarse 
de iú dote, importo 23.112 pesetas 25 cóa

timos y de los Interesas legales do Uta 
suma, vencidos desde el día 18 de Sep

tiembre de 1830, con el valor en venta de 
las siete fincas que pertenecieron á la So

ciedad formada por Doua Mariana Cha

fino y D. José Agustín Arguelles, en tér

mino de Navahcrmosa, alzándose eu su 

virtud y dejándose sin efeoto ol embargo 
de ellas acordado á solicitud de Doña 
Concepción Arguelles, en providencia le 
26 de Julio do 1889, oomo pertenecientes 
á la expresada Doña Matilde Ganzabai, y 
condeno al demandado D. Agustín Cami

nas y Lucas al pago do las costas cau

sadas. 
Y por la rebeldía del mismo, notifi

quese esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, publicándose además su encabe

zamiento y parte dispositiva en el Diario 
oficial de Avisos de esta Corte y on el Bo

U.TIN OFICIAL do esta provincia, si den

tro de los tros días siguientes no se pidie

se por la parte demandante que sea noti

ficada á aquél personalmente. 
Asi por esta mi sentencia, lo prenun

cio, mando y firmo.=Erailio Méndez.» 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, firmo la pre

sente con el V.° B.° del Sr. Juez eD Ma

drid á 30 de Junio do 1892.=V.° B . ° = 
Emilio Méndez.=Ante mi, Luis Escobar. 

OESTE 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada por ol Sr. D. Laurentino 
O ¿ampo y Caslriilo, Juez de instrucción 
dol distrito del Oíslo de esta, Corte, eu su

mario que instruye á virtud de querella 
presentada por D. Eduardo Corredor y 
García, ou porsecución do cierUs delitos 
perseguibles de oficio, so cita y llama á 
los señores siguientes: 

Inquilinos do la casa núm. 9 do Puer

ta de Moros, durante los años 1883 á 
1889: Carballo, González, López, Duro, 
Soler, Sáiuz, Florín, Chico, ©avila, Gui

llen, García, Elizalde. 
Inquilinos de la casa núm. 3 de la 

calle de las Tabernillas, durante iguales 
años: Aparicio, M a r t í n e z , Alonso, Mo

rausqui, Berlanga, González, Tauriñán 
Cappa, para que dentro del término de 
dioz días, contados desde la publicación 
de este edicto, se personen ante menciona

do Jazgado, sito en la calle del Geueral 
Castaños, núm. 1, con objeto de prestar 
declaración; apercibidos de que de no ve

rificarlo les parará el perjuicio á que hu

biere lugar en derecho. 
Madrid 2jJ de Mayo do 1 8 9 2 . l a u r e n 

tino Ocampo.=El Secretario, por mi com 
pañero Sr. Sarmiento, Franoisco Villa

nueva. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González. Regueral, Juez munici

pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio Sánohez Enciso, de treinta 
años de edad, soltero, industrial, natural 
de Grauada, cuyas domas circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que en 
término de seguudo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que le 
fué impuesta en juicio de fallas; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica le pa

rará el perjuicio á qu< haya lugar . 
Madrid 27 do Junio de 1892.=V.° B.° 

= G . Regueral.=s El Secretario suplente, 
José Campos Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Juez muniol

pal suplento del distrito do la Audiencia 
de esta Corte, se oila, llama y emplaza á | 
Eduardo del Castillo Mondéjar, Antonio ' 
Pinilla Frnga y Antonio López García, ! 
cuyas lomas circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguirla pena que lea fu«s 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que ai no lo verifican le S p». 
rara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1892.=:V. 0 B.« 
= G  Kogueral. = El Secretario suplente, 
José Campos Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regnerai, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Audien

cia de esta Corte, se cita, llama y empla

za á José Fernández Cobo, de veintidós 
años, soltero, carpintero, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno

ran, para que eu término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pona que le fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento do que si no lo 
verifica lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Junio 1892 . « V . 0 B . 0 ^ 
G. Regueral.=:E1 Secretario suplente, 
José Campos Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Ramón González Regueral, Juez muni

cipal suplente del distrito do la Audien

cia de esta Corte, so cita, llama y empla

za á José Díaz Cañodo, de cuarenta y cua

tro años de edad, soltero, empleado, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término le 
segundo dia comparezca en dicho Juzga

do á extinguir la pana que le fué impues

ta en juicio de fallas; bajo apercibimien

to de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1892.=V.° B.° 
G. Regueral .=E1 Secretario suplente, 
José Campos Díaz. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia han ingrosadoen laCajade 
Ahorros pesetas 219.628, por 1.412 i apo
siciones, do las cuales son nuevas 179; y 

i se han satisfecho en los días l .°, 2 y 3 pe
sotas 231.300, á solicitud de529 impoueu

I tes, 23b* de ellos por saldo. 
Madrid 3 de Julio de 1892.=E1 Direc

tor, José Alvarez Marino. 

A¡P¡№S 
Compañía Vitor iana de Gas 

Balance en 31 de Diciembre de 1891 
ACTIVO P t a s . Cent». 

Primer establecimiento.. 716.829 06 
Acciones en cartera 150.000 
Caja 681 73 
Almacenes 35.345 55 
Acopios y repuestos 35.958 86 
Deudores varios v cuentas 

de orden 119.107 70 
Gas en almacén 216 
Depósito en el Ayunta

miento 20.090 50 

1.078.229 18 

PASIVO 
Capital 500.000 
Obligaciones 257.000 
Efectos á pagar 50.314 
Acreedores varios y cuen

tas de orden 167.775 15 
Cupones no presentados.. 58.140 
Obligaciones no presenta

das 45.000 
* —' 

1.078.229 i» 

Madrid 30 de Mayo de 1892. =*El J*fo 
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